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Redacción

Las tarjetas de débito y de crédito podrán
usarse como medio de pago de las deudas con
la Seguridad Social

Resolución de 26 de diciembre de 2014, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que 

se autoriza la utilización de tarjetas, tanto de débito como de crédito, como medio de pago de las 

deudas con la Seguridad Social en vía voluntaria no ingresadas dentro del plazo reglamentario, de 

las deudas en vía ejecutiva y de las deudas que hayan sido objeto de reclamación de deuda. (BOE 

núm. 12, de 14 de enero de 2014)

La Orden TAS/1562/2005, de 25 de mayo, por la que se establecen normas para la aplicación y

desarrollo del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real

Decreto 1415/2004, de 11 de junio, dispone en su artículo 2.1 que se reserva a la Dirección 

General de la Tesorería General de la Seguridad Social la autorización de medios de pago de 

las deudas con la Seguridad Social distintos de los relacionados en el artículo 21 del Reglamento

general de recaudación de la Seguridad Social.

En uso de dicha habilitación, el Director General de la Tesorer ...
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